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.-Quincuagésima Segunda Sesión de la Cá­
mara de Diputados, en la reunión ordina· 
ria del Congreso Nacional, en su Quinto 
Perfodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cuarenta minutos de la mafta­
na del día veintiseis de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco. 
Preside el Diputado Somoza Debáyle, 

asistido de los Diputados Montenegro y 
Zurita, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputados si­
guientes: Pinell. Zelaya Morale!!, Morales 
Marenco, Medina Baca, Vilchez, Rivas So­
lórzano, Cerna (Arturo), Tablada Solls, Cas­
tillo (Salvador),· Oarcfa, Téllez Lacayo, Ben­
dana Mendoza, Rizo Oadea, Zamora, Na­
varro, Benoit, Zúniga Padilla, Conrado Va­
do, Enrfquez B., Amador, Artiles, Abáunza 
Marenco, Medina Moreira, Mairena y Fer­
nández. 

1.-EI Presidente Somoza Debayle decla· 
ra abierta ·la sesión. 

'2.-Se lee, se discute y se aprueba el ac­
ta de la sesión anterior con la protesta del 

Diputado Conrado Vado, quien dice que en 
ella no constan mociones presenta.das por 
él y por otros Diputados que, aunque fue· 
ron rechazadas por la mayorfa de la Cáma­
ra, debían aparecer en el acta. El Presiden­
te Somoza Debayle da por aceptada la pro­
testa. 

3.-Se procede a reanudar el debate so· 
bre el proyecto de Ley Orgánica de la Se· 
guridad Social. Al discutirse el Arto. 5. 
del proyecto, el Diputado Conrado Vado 
mociona pera que el párrafo final se refor­
me en el sentido de que sean los propios 
organismos los que regulen la elección de 
sus representahtes, por medio ·de rt:glamen· 
tos por ellos mismos elaborados y que lue· 
go apruebe el Ejecutivo, pues, según él 
quedando redactado el articulo como en el 
original, queda anulada la autonomfa fun· 
cional del Consejo. En favor de esta mo· 
ción se pronuncian los Diputados Zúniga 
Padilla y Fernández. En contra se mani· 
fiestan los Diputados Somoza Debayle, Ta­
blada Solfs, Morales Marenco, Castillo y 
Zurita. El Diputad.o Abáunza Marenco pro­
pone otra redaccion del párrafo citado; se 
discute al retirar la suya el Diputado Conra­
do Vado, y al votarse, es rechazada por 
diez y ócho votos contra ocho. Al discu­
tirse el Arto. 6. ··del proyecto·· después de 
haber apr~bado el 5., se aprueba con las si· 
guientes reformas: de acuerdo c~n el dicta· 
men, la palabra cgeneralfsimo> se cambia 
por la de cgeneral>; a moción del Diputado 
Morales Marenco se suprime el párrafo fi. 
nal, y a moción del Diputado Abáunza Ma· 
renco, reformada por otros Diputados, la 
parte final de este articulo se leerá asf: cEn 
caso de ausencia del Presidente, correspon· 
derá al Vicepresidente sus deberes y atribu· 
dones. A falla de ambos les corresponde­
rán a los funcionarios del Consejo según el 
orden de los incisos correspondientes dél 
Arto. 5. Al discutirse el Arto. 7. del pro­
yecto, se aprueba con la siguiente reforma 
sugerida por el Diputado Morales Marenco: 
después del primer periodo se le inserta el 
que era párrafo final del Arto. 6., reducido 
en esta forma: cEI Director General del lns· 
titulo Nicaragüense de Seguridad Social no 
tendrá derecho a voto cuando se tratare de 
pronunciamientos sobre su actuación>.­
Cuando se discute el Arto. 8., se aprueba 
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con las siguientes reformas, a moción del 
Diputado Fernindez, a la palabra cMiem­
bro> se le agrega caslstentes• en el acápite 
a); al di&cutirse el llcápite b) se aprueba con 
las reformas siguientes: al final del segundo 
periodo, después de cVicepresidente> se 
agregará co el que haga sus veces> y el pe­
riodo final se redactará asi, de acuerdo cor. 
el dictamen: cDe cada sesión se levantará 
el acta respectiva que será firmada por el 
Presidente y el Secretario, salvo cuando 
aquél disponga, por creerlo necesario, que 
firmen todos los miembros presentes;. Los 
acápites c), d) y e) se aprueban inlegramen­
te después de discutidos. Se discute el a­
cápite f) y se aprueba, pasándolo al final 
del mismo articulo. El acúpite g) se discu­
te y se aprueba fntegramente. Al discutirse 
el acápite h), se aprueba con las siguientes 
'reformas: la frase «Seguridad Social Nacio­
nab se cambia por la de cSeguridad Social 
de la Nación•, y al final se le agrega este 
periodo: cCopla de esta Memoria será en· 
viada al Congreso Nacional a tftulo de in: 
formación•. Se inicia la discusión sobre el 
Caprtulo 111 del proyecto, que ha pasado a 
ser el V de lo que se lleva aprobado. Dis· 
cutido el Arto. 9, se aprueba fntegramente. 
Al discutirse el Arto. 10, se apru~ba con las 
siguientes reformas: su primera parle se 
leerá asf. cCada una de las Juntas Locales 
de Asistencia Social estará integrada por: 
un Presidente, etc .•. , , a moción del Dipu­
tado Zurita y a moción del Diputado Con-

. rado Vado, a la parte final se le.agregará lo 
sigui.ente: •Todos estos miembros deberán 
residir en Ja localidad donde Ja Junta tenga 
su· domicilio•. Al aprobarse, después de 
discutido el Arto. 11, se le suprimen las pa­
labras cde Directorio> y se cambia cla per­
sona> por cel funcionario>· Se discute el 
Arto. 12 y se aprueba agregándole ~ la frase 
e Resolverá !os asuntos poc mayoria>, las 
palabras •de los asistentes•. Discutido el 
Arto. 13, se aprueba suprimiéndole las pala­
bras cde Directorio•, palabras que en ade­
lante.sarán siempre suprimidas en todos los 
casos similares. Al discutirse el Arto. 14 se 
aprueba con Ja siguiente redacción propues· 
ta por el Diputado ,Tablada Solfs: cLos 
Miembros de las Juntas Locales no podrán 
contratar por sf ni por interpósita persona, 
sobre abastos y ejecución de obras, con la 
propia Junta ni con los administradores de 
los Planteles de asistencia social-. Pasa a 
discutirse el Arto. 15 y se aprueba integra· 
mente con todos sus incisos. A continua­
ción se discute y aprueba una moción del 
Diputado Morales Marenco, tendiente a 
crear un nuevo artrculo en el que se especi · 
fique que el Presidente de cada Junta Local 
tendrá la representación de la m(sma, con 
facultades de apoderado general. Pasa lue-

. go a discutirse el Capitulo IV del proyecto, 

que ha pasado a ser el VI de lo que se lleva 
aprobado. Despues de discutir el Arto. 16, 
que es el único del citado Capftnlo, se a­
prueba fntegramente. 

4.-Se da lectura al dictamen favorable so­
bre la resolución por la cual se aprueba el 
Contrato que garantiza el préstamo de Un 
Millón y Medio de Dólares que el lnternatio· 
nal Bank of Reconstruction and Develop­
ment ha hecho al Instituto de Fomento Na· 
cional. Discutido el dictamen, se aprueba. 
Asf mismo, se discute y se aprueba la reso· 
lución en primer debate. Luego se discute 
"I también se aprueba la moción del diputa· 
do Castillo (Salvador) para que se le dispen· 
se el segundo debate y todo otro trámite 
posterior. 

5.-Se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto introducido par el Diputado Zela­
ya Morales, autorizando la inhumación del 
cadáver dej Pbro. Adolfo jorba en el templo 
católico de Belén, Departamento de Rivas. 
Discutido el dictamen, se aprueba y luego 
se discute el proyecto, el cual es aprobado 
por unanimidad, en primer debate. A con· 
tinuación se discute y aprueba la moción 
del Diputado Fernández para que se dispen· 
se el segundo debate y todo otro trámite 
posterior. 

6.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto para fijar la fecha del 30 
de Mayo como dfa de la Madre y fiesta na· 
cional. e1 dictamen es discutido y se aprue­
ba. Luego se discute y aprueba al proyec­
to en cuestión, que ha sido introducido por , 
los Diputados Somoza Debayle, Morales 
Marenco y Conrado Vado. Aprobado en . 
primer debate, se discute y se aprueba la 
moción del Oiputado Tablada Solfs para· 
que se le dispense el segundo debate y todo 
otro trámite posterior. 

7.-EI Presidente Somoza Debayle cita 
parll el día siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, rog4ndole a los Representantes una pun­
tual as.istencia, y levanta la sesión. 

Luis A. Somoza 
Presidente 

Aurelio Montenegro, 
Secretarlo 

Manuel F. Zurita, 
Secretarlo 

PODER.EJECUTIVO 

Gobarna"i6n ' An1xo1 

Contralorfa Especial dé Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas. - Managua, 
D.N., veintiuno de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco. - Las diez de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Leónidas Ocón M., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Oco­
tal, Departamento de Nueva Segovia, que el 
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seftor Vfctor M. Zelayn, mayor de edad, sol· mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
tero, negociante y de aquel domicilio, llevó la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
durante el periodo de Enero a junio de mil tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
novecientos cincuenta y tres; Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 

Resulta: Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami-
Que según estado de Caja que corre al fo. tador judicial en·nombre de la República de 

lio 3, hubo un movimiento de Ingresos y Nicaragua, definitivamente, · 
Egresos de Treinta Mil Novecientos Treintl· f,alla: 
ocho Córdobas con Oc!renta y Nueve Cen· Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
tavos (*30,938.89), incluyendo los términos nada e" buena y por consiguiente se aprue· 
de apertura y cierre; y ba quedando el seftor Víctor M. Zelaya, de 

Considerando: calidades conocidas en autos, junto con su 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad- fiador solidario, libres y solventes, tanto con 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· las del Tesoro Municipal de Ocotal, Depar· 
nor jefe de esta Sala, como consta del auto tamento de Nueva Segovia, por lo que hace 

·que corre al folio 1 de la ocho de la manana al periodo de Enero a junio de mil nove­
d.el dieci?cho de Noviembre de mil nove- Cientos cincuenta y tres, 89 de su aduación 
cientos cincuenta y tres, con el pliego de re- en tal cargo. 
paro~ pe~dientes, hab~endo_ dispuesto este 1 Ubrese copia de esta resolución al interc· 
func~onano en prov1denc1a. de las ocho y sado para que le sirva de suficiente finiqui. 
me.d1a de la maftana d~I. mismo dfa, afio y to, debiendo presentar por escrito la solici­
fo!•o, ,que el p~esente J~1~10 p~sara ª. la Tra· tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen­
m1tac1ón Ju~1c1al y en ult~ma mstanc1a a car- tas.--Cópiese, notiffquese, publíquese en 
go _del suscrito ~a~~ los fmes de la _Glosa Ju· cla Gaceta• y archfvese.-Guillermo A. Ra-

' . 

dlctal y fallo defm1t1yo; y mfrez, Tramitador judicial. H. Saballos O., 
_Cons1der.an~o: . Secretario. 

Que en escrito del vemtmno de Noviem· t 

bre de mil novecientos cincuenta y tres, fo. 
lio 9, el seftor Felipe Benavides S., en su ca­
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan­
tes, pidió se le mandase·a tener por perso· 
nado en las presentes diligencias, como apo­
derado del seftor Vfctor M. Zelaya, presen· 
tando como prueba de su legitima persone­
ria, copia del poder otorgado a su favor, pi· 
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y ' 

Considerañdo: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10º/e de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cinco 
Mil Quinientos Noventa Córdobas con Vein· 
tisiete Centavos (' 5,590.27). que acusa te­
ner como existencia al 30 de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.-Aprobación 
del seflor Supervisor del 10% de Sanidad al 
folio 10; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re­

paros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio seftor feli· 
pe Benavidea S., en escrito del catorce de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, folio 15, pide llamar a autos y dictar 
sentencia de solvencia a favor de su r~pre· 
sentado, y ofda la opinión del seftor fiscal 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe­
dimento, como puede verse al reverso del 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., diez y ocho de Enero de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.-Las once de la 
mana na. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta_Sala, don J. López Contreras, 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Chl· 
chigalpa, Departamento de Chinandega, 
que el seftor Mario Avellán, mayor de edad, 
casado, carpintero y de aquel domicilio, lle­
vó durante el periodo de Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta y dos; 

Resulta: 
Que según el estado de Caja que corre al 

folio 9, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veintisiete Mil Quinientos Vein· 
tisei~ Córdobas y Cincuentinueve Centavos 
(*27,526.59), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y · 

Considerando: 

mismo folio; y 
Por Tanto:--

Coo t11les antecedentes, corridos los 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
jefe de f!sta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 28 de las ocho de la manana 
del veintiuno de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro, con veintiun re­
paros pendientes, habiendo dispuesto este 
funcionario en providencia de las nueve de 
la maftana del mismo df a, ano y folio, que 
el presente juicio pasara a la Tramitación 
Judicial y en última instancia a cargo del 
suscrito para los fines de la Olosa Judicial 'i 

tr4· fallo definitivo; 'i 
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-------==------=-------Considerando: 
Que en escrito del quince de Octubre de 

mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 30, 
el senor Felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi­
dió se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias, como apoderado 
del senor Mario AV{!llán, presentando com<;> 
prueba de su legítima personerfa, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por últi· 
mo se mandase a correr los traslados de ley 
a las partes; y, 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de, .•.. 1 • 

que acusa tener como existencia al ... de ... 
de mil novecientos. . . . . Aprobación del 
seftor Supervisor del 1 O°lo de Sanidad al fo. 
lio .. ; y 

R 1lacion11 Eitarior11 

No. 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Adherir a la Convención lnternaaio· 

nal de Protección fitosanitaria, suscrita en 
Roma, Italia, el 6 de Diciembre de 1951. 

29-Someter diCha Convención a la Con­
sideración del Soberano Congreso Nacional. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dos de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley, Alejandro Montiel Argüello. 

No. 114 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar al Dr. Leonte Herdocia 

Considerando: hijo, Embajador Extraordinario y Plenipo· Que habiéndose desvanecido todos los re- tenciario de Nicaragua ante el Gobierno de 
paros formulados a la presente cuenta en El Salvador, Delegado Permanente de Nica· 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· ragua ante la Organización de Estados Cen· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor troamerlcanos (ODECA). 
de Oficio, senor Benavides S. en escrito Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
del diez y ocho de Octubre-de mil novecien· nagua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
tos cincuenta y cuatro, folio 31, pide llamar Octubre de mil novecientos cincuenta y cin­
a autos y dictar sentencia de solvencia a fa. co.-A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado 
vor de su representado, y oida la opinión en el Despacho de Relaciones Exteriores por 
del seftor fiscal de Hacienda, está de acuer- la Ley, Alejandro Montiel Argüello. do con dicho pedimento, como puede verse 
al reverso del mismo folio; y 8ECCION JUDICIAL 

Por Tanto:_ 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· R~~~J'8~8 tes de derecho, con apoyo del Arto. 151 de Once antemeridian11 veintidós i:orriente, en lo-la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· cal de este Juzgado, 1ub11tarán1e fincas rúttlcas La · tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda f. E1peranza y Sa·n José, ublcadaa jurisdicción Santa dición Oficial y Decreto EJ' ecutivo de 30 de L'Ucfa, este departamento, de cien y ciento treinta manzanas respectivamente, limitadas asf, La Eape· Marzo de 1936, el su5crito Contador· Tra· ranza: oriente, juan B. Salinu; poniente, Domingo • mitador judicial en nombre de la Repúbli· Rlvu; norte, David Manzanarez; sur, Leonardo !ca­ca de Nicaragua, definitivamente¡ za. San José: oriente, Juan B. Salinas y sucesión 

Doro+eo Cisneros; poniente, Eduardo Robles y En-f alla: carnación Pérez; norte, Pablo Alvarez y Eduardo 
· . . Roble•: sur, David Manzanarez. Que esta cuenta tal como se deja relac10- Ejecuta: José Martrnez B. a David Antonio Man· nada es buena y por consiguiente se aprue· · zanarez. / ba, quedando el seftor Mario Avellán, de ca· Avalúo: La Eap~ra~za, ciento ochenfa mil córdo-lidades conocidas en autos junto con su fia- baa. San J<?•é, veinticinco mil córdobas. 

d l 'd · l'b 1 
1 

1 R Oyense posturaa. or so 1 ano, 1 res y .s? ventes, co~ ~s en· Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil. Boa-tas del Tesoro Mumctpal de Ch1ch1galpa, co, a las diez y media de la mai'lana del día dos de Departamendo de Chinandega, por lo que Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y cinco. hace al perfodo de Enero a junio de mil Edgar Sotomayor.-J. Ouzmán O., Srlo. . . . Es conforme -Secretaría Juzgado de D11trlto de novecientos cincuenta y dos, sexto de su ac- lo Civil. Boaco, dos de Noviembre de mil nove-tuación en tal cargo. cientos cincuenta y clnco.-1. Ouzmán 0.1 Srlo. 
lfbrese copia de esta resolución al intere- • 3 2 

sado para que le sirva de suficiente finiquito, · . . . N9 6680 
. debiendo presentar por escrito la solicitud Nueve antemeridianas, dlecioeho corrientes su-en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. bastaráae finca rústica cien manzan11, comarca El Aguacate, jurladlcclón Santa Lucia, eate departa­

mento, limitada: oriente l norte, Rafael Miranda; 
poniente, Valentfn Ouzm n y Félix Pedro Ouzmán; 
aur, Ramón Barquero. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en cla 
Gaceta> y archívese.-Guillermo A. Ramf· 
rez, Tramitador Judicjal,-H. Saballos O., 
Srio, • .- Ejecuta: Rafael Miranda a Luz Rfo1 de ~!randa, 

Avalqo; un mil córdoba•· 

.·. 
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Secret~rfa juzgado Local Civil. Boaco, uno de 
Novlembre de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-
Consuelo Calero, Srla. 3 2 

No 6689 
Once mailana quinee Noviembre corriente, au­

baataráse cate despacho, lote cinco manzan11 finca 
El Mlniatro, León, lindando lote: oriente y norte, 
resto El Ministro; poniente, desmotadora Ourdián; 
aur,. lfnea férrea León·Sauce. 

Base 1ub11ta: tres mil córdobas. 
Sác11e a subasta en virtud de sentencia de auto­

rización judicial solicitada por Emilio Argüello 
Oonzález, como albacea sucesión Dolores Oonzále.z 
v. de Argüello, y por parte menores Horacio, Ma­
nuel de J"ús y Lola Marina Argüello Balladares. 

Oyenae postur11 término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, tres Septiem· 

bre mil noveclentoa cincuenta y cinco.-J. R. Sabo· 
rfo E., Srio. 3 1 

N9 6313 
Anfbal Rodrlguez, 1oliclta trt11lo aupletorio, casa 

calle real este pueblo, dentro trelnlitres var11 cua· 
dradaa, limitl511: oriente, calle enmedlo; occidente, 
con. Carmen Ubed1; norte, Méllda Rodríguez; sur, 
camino pedrera pública enmedio. Un solar cantón 
aur, alambrado alrededor, cuatro hilos, noventa va­
ras latitud,. cien longitud, sin mejoras, limitado: 
oriente, con Carmen B. Otero, Abdón Castro, calle 
enmedio; occidente, Neetora Ca1tll Blanco, Juan 
Aráuz, Juana Rivera; norte, solar Andrea Lumbf; 
aur, Concepción Aráuz, Luisa Blandón. 

Valor doscientos córdobu. 
Participación Síndico Municipal. 
San Rafael del Norte, cinco Octubre mil nove­

cientos cincuenta y clnco.-Outiérrez. -R. Lumbf, 
Srlo. 3 2.. 

_ N9 6169 
Porfirio Oómez Cordero, solicita Utulo 1upleto· 

rlo, predio urbano esta población, compuesta de 
treinta y seis varas de este a oeate, y cuarenta va· 

TITULOS SUPLETORIOS rat de sur a norte, dentro esto1 linderos: oriente, so 
N9 6198 • · lar y caaa del 1ollcitante; occidente, 1olar y casa de 

Eulalia, Lorenza, Serapla Valle Madrlz, piden U- -lldefonaa Oómez de Silva; norte, calle enmedio so· 
lulo supletorio propiedad rústica diez manzanas su- lar y casa de juan Contreru; y aur, 1olares de Fran· 
perficiales, •ituada Calpulea, esta jurisdicción, llml- éisca v. de Rocha y Juan Oaitán. 
tado: oriente, Juan Oonzález; occidente y norte, An· Ea terreno propio y tuvo intervención el Síndico 
drés Valle; sur, Guadalupe Torrea. Municipal. 1 • 

Interesado• opónganse término iegal. Quien se crea con derecho, 1e presente término 
juzgado Local. Terrabona, veinte Septiembre de ley, 

mil noveclento1 cincuenta y cinco.-C. Mollna C., ·juzgado Local Civil. Mateare, veintiocho de M11· 
3 2 yo de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-). D. E•· 

pino L.-A. Jsabá, Srio. 
N9 6199 

Salvador Castillo Pravla, solicita título supletorio 
cien manzanas superficiales, 1ituadas Morán, esta 
jurhidlcclón, limitados: oriente, jo1é Caatellón, ca­
mino de por medio; occidente, Manuel iv\artínez, 
Ramón Castillo V.; norte, Carlos Chavarrfa¡ y aur, 
Sr. Obispo Marco A. Oarcfa. 

lntere11dos opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. Terrabona, veinte Septiem 

bre mil novecientos cincuenta y cinco.-C. Molina 
S., Srlo. 3 2 

6105 
Anfbal Rodriguez López, 1ollcita título supletorio 

casa y solar calle real este pueblo, limltado: oriente, 
calle enmedio; occidente, con Carmen Ubeda; norte 
la de Méllda Blandón; 1ur, c11.mlno pedrera pública. 
Un solar cantón sur, noventa varu lonllilud, cien 
longitud, cercu alambre alrededor, cuatro hilo1, li­
mitado: oriente, con Carmen Otero y Abdón Cas­
tro; occidente, con Nestora Castll Blanco, Juan 
Aránz y Juana Rivera; norte, solar Andrea Lumbf; 
aur, Concepción Aráuz, Luisa Blandón. 

Valorada do1clento1 córdobu. 
Participación, tramitación Sindico Municipal. 
Opón~aae legalmente. 
Juzgado Local. San Rafael del Norte, diez Sep­

tiembre mil novecientos cincuenticinco.-R Lumbf, 
Srio. 3 2 

Nó 6067 
Juan Bautista Moneada, domicilio Condega, pre-

1eetó1e ute Juzgado 1olicltando tflulo 1upletorlo lo· 
te terreno tres manzanas, propio para cultivar ce­
reales, cercado alambre, lindante: norte, Susana v. 
de Moneada¡ 1ur, Miguel Angel T1lavera, camino 
t!nmedio; oriente, A1cen1ión Peralta; occidente, cam 
po aviación, camino enmedlo. 

Estfmalo un mil córdobu. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto. E'.steU. diez mafta­

. na seis Septiembre mil novecientos cincuenta y 
clnco.-0.-0utlérrez.-Calixto Outl!rrez B.1 Srio. . • • ... - . 3 2 

.f 

Es conforme.-A. l11bá1 Srio. 3 2 

N9 6168 
Porfirio Oómez Cordero, solicita Utulo'suplctorio 

predio urbano esta población, mid~: treinta y ocho 
varas de aur a norte, y cuarenta varas de este a oes· 
te, con estos linderos: oriente, propiedades de An· 
gela Ortiz y Blanca Oarcfa de Aralca; occidente, 
calle enmedio, solar y e11sa de Josefa Sil.va; y norte, 
solar y casa de Margarita Mendieta. 

E'.s terreno propio y tuvo intervención el Síndico 
Municipal. 

Quien ae crea con derecho, se presente térmit\o 
de ley. 

Juzgado Local Civil. Mateare, veinticlco de Abril 
de mil novecientos cincuenta y clnco.-J. D. Espino 
L.-A. lsabá, Srio. 

Ea conforme.-A. laabá, Srio. 3t 2 

N9 6440 • 
felipa Blandón de Morán, solicita titulo aupleto· 

rio, finca ubicada lugar La Laguna, esta jurisdicción 
como dieciseis manzanas, cercada alambre, contie· 
ne potreros, frutales y arado1, lindante: oriente, Car 
los y Federico Lanuaa; occidente, francisco Rayo, 
Sabás Parrilla¡ norte, Felipe Pérez¡ y sur, Juana Hu· 
die l. 

Opónganse término legal. 
juzgado de Distrito de lo Civil. Estell, diez y 

nueve Septiembre mil novecientos cincuenta y cln­
co.-Asi1clo Outiérrez.-Calixto Outlérrez B .. Srio. 

3 3 
No. 6487 

Angel fuerte Matarrita, solicita titulo supletorio 
1u ffnca rústica sita en comarca Casa Quemada, río 
San Juan, de cincuenta hectáreu, con estos linderos: 
norte, terreno• nacionales; sur, r(o San Juan¡ este, 
terrenos nacionales¡ y oeste, Pastora Somoza de 
fuertes; contiene casa, chagülte y árboles frutalei. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. San Cario• diez y ocho 

de Octubre pe mil noveclentos·cincuenta y cinco.­
H. Osorno Fonseca.-C. florea V., Srio. 

Ea cooforme.-San Carlo1, diez y ocho de Octu­
bre de mil novecientos cincuenta y clnco -C. f'lo· 
rea V., Srlo. 3 2 · 
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No. 6312 
Victoriana Cruz viuda de Ubeda, aoliclta titulo 

supletorio, cua y 1olar calle real ebte pueblo, lln· 
dando: oriente, 1uce1ión Clria ·o Herrera¡ occiden­
te, calle enmedlo, casa Guadalupe Zelaya¡ norte, 
calle enmedio, c11a Carmen Otero viuda de Salgue· 
ra; sur, ca1a Oertrudis Méndez. 

Valorada doscientos córdobu, 
O!Jóngaae legalmente. 
San Rafael del Norte, tres Octubre mil novecien· 

toa cincuenta y cinco.-0. Outiérrez. - R. Lumbf, 
Srio. 3 2 

N9 6353 
Héctor Nlcaaio Mairena, 101icita titulo 1uplelorio 

finca urbana esta ciudad, con casa, limitada: este 
Carlos Holmann; oeste, juan Angel Pasos¡ norte y 
1ur, Héctor Nicaslo Mairena. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, aiete 

Octubre mil novecientos cincuentlcinco,-Moisés S. 
Cole. l 2 

N9 6352 
Héctor Nlcasio Malrena, solicita Ululo supletorio 

finca urbana esta ciudad, con casa, limitada: este 
Carlos Holman; oeste, José Angel Pasos¡ norte, 10li· 
citante; sur, Carmen Sacasa de Schettel y Maria 
Hernández de Cerda. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Di1trlto. 

Octubre mil novecientoa cincuenta y 
1é1 S. Cole. 

Rivas, 1iete 
cinco.-Moi­

'3 2 

N9 6351 
Héctor Nicasio Mairena, 101lcila Utulo aupletorlo 

finca urbana e1ta ciudad, limitada y con ella: este 
Carlos Holman¡ oeste, juan Angel Pasos; norte, An­
gel Pasos; norti;, Angela Mallaño¡ 1ur, 101icitante. -

Oponnte legalmente. · 
Secretarla juzgado Civil Distrito. , Rivaa, 1iete 

Octubre mil novecientos cincuenta y cinco.-Mol-
sé1 S. Cole. 3 2 

N9 4039 
Eriberta Ramos Corté•, 101icltan Ululo supleiorio, 

casa y solar en pueblo Santo Tomál, de treintiaiete 
por treintiuna var11, lindante: norte, calle media 
Leoculio Corralu¡ oriente, Elolsa Cadena, sur, Oa· 
briela Táboras y hermanas¡ y poniente, Cuartel 'de 
la Ouardla. 

Hjbola de Eduvigcs Ramo1. 
E•tfmalo quinientos córdobu. 
Quien per1udfcase opóngase cate juzgado térmi­

no legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, quince de 

Ago1to de mil novecientos cincuenta y cinco.­
francisco Meléndez 0 .. -0mar Ant. Boza, Srlo. -

3 2 

N9 6272 
Mélida Sánchez, solicita trtulo supletorio, flncaa 

urbanaa 1ituad11 Veracruz. Una con casa, limitada: 
norte, Sélflda Moraga; sur, calle; oriente, plaza pú­
blica; poniente, lgnacta Alvarez. 

Otra: limitada: norte, calle; sur, Desideria Corea; 
oriente, sucesores Rosana Lugo; poniente, Celina 
López. 

Oponerae legalmente.· 
Secretaría Juzgado Civil. Di1trlto. Rlvaa, veinti­

nueve Septiembre mil noveciento1 cincuenta y cln-
co.-Moisés S. Cole. 3 t 

Mej!a, mediando calle y parte del de Mart!n Nelra; 
occidente, predio francisca Tercero de Ortez. 

Valóraloa doa mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase térmln-o legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintiocho 

Septiembre, mil noveciento1 cincuenta y cinco.­
Julio C. Madrtgal.-J. L. Jarquln C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarquln C., Srio. 3 1 

No. 6270 
Carmela Ruiz, 1ollcita Ululo supletorio cua techo 

teju de barro, embarrada, situada esta ciudad, en 
solar de veinticuatro varas frente, cincuenta y tres 
varas fondo, limitada: oriente, carretera internacio­
nal¡ occidente, jesús Valdivia y otros; norte, solar 
Chavarr!a; sur, Antonia Téliez mediando calle. 

Pretenda oponerse preséntese. 
•juzgado Local. Ciudad Darlo, veintiocho Sep­

tiembre mil nbveciento1 cincuenta y cinco. -Pedro 
A. Valdivia.-faustino Vallejo, Srio. 

Es conforme.-faustino Vallejos, Srlo. 
3 1 

N9 6316 -
Miguel Sándigo y Socorro Ortega de Sándigo, so· 

licitan titulo supletorio terreno siete manzanas en 
Oiriá, lindando: _oriente, Benedicto Espinoza; po­
niente, José Angel Pérez; norte, Lorenzo López; sur 
Alejandro Pérez y Socorro de Sándlgo, camino en· 
medio. 

Oyen1e oposiciones. 
juzgado Civil Distrito. 

tiembre mil novecientos 
Ma tus M., Sri o. 

Granada, veintiuno Sep­
cincuenta y cinco.-fd. 

3 1 

3947 
Oumerclndo Sevila, solicita Ululo 1upletorio, 11· 

guientes propiedades¡ lote terreno rúttlco, siguien­
tes linderos: oriente, Perfecta lrigoyen, poniente, 
Ciprlano lrigoyen; norte, Luis lrigoyen; sur, Petro­
na lrigoyen. Solar urbano, siguicote1 linderos: 
oriente, Amalia Obregón; poniente, Oerardo Her· 
nández; norte, Isidra Ortfz¡ sur, Dolore1 flores; am· 
bas esta jurisdicción. 

Quien se crea con derecho opóngase término. 
leg1I. 

jusgado Local Civil. AJta Orada, veinte Junio 
mil novecientos clncuentlclnco.-franci1co Rufz 
Oonzález.-Sriq. 3 1 

N9 6313 
Solicita título supletorio Marra Casta Calero, rús· 

tic• cfl Arenal., dos y cuarto manzanas capacidad,• 
limitada: oriente, Luisa Calero; poniente, Oerardo. 
Cerda; norte, juan Maria Alemáu; sur Maura jarquin, 

Opóngase. 
Masaicpe, treinta y uno de Mayo de mil novecien· 

toa cincuenta y cinco.-f. L. Ramírez.-Carlo1 8 
Rulz Q,....'.Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No. 6186 

The Olllette Company, de Boston, Musachuset1, 
Estados Unidm de América, mediante apodendo 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fá­
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

BOBBI 
para: perfumerla, co1métlco1, preparacioaea para 

N
9 

~271 -~ tocador, articulo• de tocador, proctuctos para el 
Rosa Emilia Maradlaga de Osorio, pide titulo au cab~llo, productos saporíferos y dt-tergentu. 

pletorlo casa y solar barrio Coyolar, e1ta ciudad u. Oyense oposiciones término legal. 
mitada: norte, predio Salvador M1nti111; sur, predio Minl1terlo de Economla.-Managua, D. N., ocho 
Salvador Mantilla, ante1, ahora Angélica Cácerc1 de Septiembre de mil novecientQ1 ~incuenta y cinca. 
Yhlda Bu1tamante; oriente, predio de Pa•tor~ Ló~ez . -t.:v~nor Arhalo, Oficial Mayor. 3 3 · 
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N9 6135 
Laboratorio• lndu1triale1 farmaceutlcos Ecuato­

rianos, Life, de Quito, Ecuador mediante apodera­
do Henry Caldera Pallai11 Agente de Marcas de fá· 
brlca y Patente• de Invención, de este domicilio, 10· 
licita re¡latro- esta marca de fábrica y comercio: 

para: toda cl11e de productos farmacéuticos y medi· 
cinale1, para uso humano o veterinario, a saber: 
analgé1lc:o11 anafrofla(aco•, anestésicos, anodinos, 
antiácldoa, antielmínlcoa, anticloróticos, antieméti­
cos, antieplléptlcos, antlgalactagogos, antlgonorrél­
coa, antihidrótlco11 antil!tico1, antlneurálgleo11 anti· 
par11rtlco1, antlperlód lc:os, antlfloflsticoa, antlpiré ti· 
coi, antireumáti co•, antlslalagogos, antiespasmódi­
co1, antlsymótico1, aperitivos, afrodiaracos, astrin­
gentes, aedativoa card(acoa, eatlmulantea card(acoa, 
carmlnatlvoa, catárticos deprimentes cerebrales, y 
estimulantes cerebrales, colagogos, constructivos, 
contra-Irritantes, emollentea, desoxidantes, desln· 
fectantes, depilatorlo1, deprimentes, diaforéticos, 
digestlvo11 reaolventea, diuréticos, echólicos, emétl· 
coa, emenagogo•, remedios tomados por la nariz, 
escaróticos, expectorante&, galactagogoa, tónlc:os 
gi1trico1, emoatátlcoa, hipnóticos, Irritantes, laxan­
tea, motor-deprimentes, motor excitantes, mldriátl­
cos, mlótico11 narcótlcoa, remedios nervlno11 nutri­
tivos, oxitósico1, tlalagogoa, purgante•, pustulentes, 
refrlg eran tea medicinales, resolventes, deprimentes 
respira torio1, estimulantes respiratorios cardíacos, 
cerebrales y hepáticos, restaurativos, rubefaclentes, 
sedativos, slalagogos, aoporlferos, estornutatorios, 
eatimulantea eatomacale11 estrtlcos, sudoríferos, ten(· 
fugos, tónlc:os, constríctores de vasos, vaso dilatares, 
sedativos vascu tantea, vermífugo, vesicantes, eUxi ree, 
extractos líquidos y sólidos, unguentos, píldoras, 
soluciones, jarabea, tabletas, tinturas, glóbulo11 aguas, 
antiblótlcoa, preparaciones de vitaminas y 1ub1tan 
clu hormonas . 

Oyense opo1lclonea término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N. ocho 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co -Evenor Arévalo;Oficlal Mayor. . 3 2 

No. 6584 
Revlon Producta Corporation, de la ciudad y Es­

tado de New York, Estado• Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de fábrlc:a y Patente• de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábrl· 
ca y comercio: 

FIJ0.24 
para: coamétlcoa' de toda clase, particularmente 
lápices de labio1, y esmalte• y brillos para las uftas. 

Oyense oposlc:iones término legal. 
Ministerio de Economía. -Managua, D.N., cinco 

de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y cinco. 
Evenor Arévalo, Oficial Mayot. 3 2 

"PATfNTf DE INVENCION 
N9 6292 

The Pyramld Rubber Company, de Ravenna, 
Ohio, Estados Unidos de América, mediante apode· 
rada Henry Caldera Pallais, Agente de Marcaa de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita conceeión de una Patente de Invención, 
consistente en: cMejoraa en medios de aireación 
en diapo1ltlvo1 amamantadores (Biberones)>. 

Oyen1e opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economra,-Managua, D. N., veinti· 

dos de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinc:o.-fvenor Ar6valo, Oficial Mayor. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6474 

Carlos L6pez Pérez, mayor de edad, soltero, ofi· 
clnista, y de este domicilio, 101iclta venta finca rús· 
tlca terreno ejidal, situada como a legua y media 
esta ciudad, 1obre camino Sabana Grande, de una 
exten1ión superficial de tres manzanas y media 
más o menos, y eatá comprendida entre 101 siguien· 
tes linderos: norte, finca La Argentina de la .suce­
sión Cabrera, camino Sabana Grande enmedio¡ sur, 
terreno vendido a Marra Martrnez; este, finca que 
fue de José Marra López, deapuee de José Angel 
Bermúdez; y oeste, Outtavo Baltodano Leal y fanny 
(francisca) Panlagua de Baltodano. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

catorce d(aa del mee <h: Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.·· O. Rasko1ky, Miniltro del DI•· 
trito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayoc del D. N. 

3 3 

No. 6528 
Alejandro Zúftigi. C111tlllo, solicita venta lote de 

terreno de tres mil qulnlent111 cuatro varas cuadra­
das y cincuenta centéslmn de vara cuadrada, ejldal 
1iiuada sur-oeste esta ciudad, entre siguientes linde· 
roa: oriente, carretera vieja Tizate; poniente, Carre· 
tera Panamerlc:ana¡ sur, norte, propiedad franclaco 
Zamora y Emilla Pértz de Zamora; y sur, la de Al· 
betto Orozco. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinte días del mes de Octubre de mil novecien· 
toa cincuenta y cinco.-0. Rilkosky, Ministro del 
Distrito Nacional -S Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

No. 6259 
La seilora Valeriana Oonzález, de generales co· 

nocldas, en esta• diligenci11, solicita. a mi autori· 
dad le done un solar municipal, en este pueblo, al 
lado occidental, de treinta varH cuadradas, con los . 
linderos: al norte, solar vacante; sur, solar de An· 
nardo Salinas, calle enmedio; oriente, 1olar de Leo­
tonio Rugama; y occldeote, propiedad de don Ma· 
nuel Ubau. 

Se hace saber al público, para que quienes se 
consideren con derecho, 1e opongan dentro del 
término de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Cbndega, a las 
nueve de la maftana del veinlinueve de Septiembre 
de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-Santiago 
Baldomero.-J. T. Altamlrano, Srlo. 3 3 

N9 6221 
Camilo LcSpez Núftez, solicita donación aolar mu· 

nicipal, costado occidental esta ciudad, de treinta y 
tres y una tercia varas frente, veinticinco varas fon­
do, linda: oriente, solar vacante que ocupá la Ouar· 
dla Nacional para deporte y calle por medio; occi· 
dente, Campb de Aviación¡- norte, predio abierto y 
Carretera Panamericana; •ur, 1olar vacante. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veinte Septiembre 

mil novecientos cincuenta y cinco.-E. flallos.-R•· 
món B. Moreno, Stlo. 3 3 

N9 6226 -
Ramón Ernesto Morales, solicita arriendo dos 

hectáre11 terreno ejidal, norte ella ciudad, linda: 
oriente, propiedad Sebastián Corrales, Carretera 
Panamericana por medio¡ occidente, propiedad de 
Ramón e Hlpólito Alfaro¡ norte, propiedad de Ra­
món Alfaro¡ 1ur, propiedad Oenaro Rodríguez. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ~ey. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veinti1ei1 Septiem· • 

bre mil novecientos cincuenta y clnco.-1!. fiallo1, 
-Ramón B. Moreno, Srlo. 3 3 
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- . · . ~9 6350 - ·f casa en é;apa, parte. de la huerta S~n Anto· 
T.1moteo Dfn, 1ohc1ta. donación aolar ubicado nio en la misma jurisdicción un tercio de occidente e1ta ciudad, mide diecl1ei1 varas frente, b O ' treintitrea varas fondo linda· norte casa solar Poli· ca allerfa en Potrero rande de Murra, un 

carpo Betanco; sur, soiar To~ás R~lz; oriente, me· décimo caballería terreno en el sitio Zam· 
diando calle, casa Antonio Altamirano; occidente, brana en el mismo San Francisco de Cua· 
mont~ Beniclo E1pino11. . ' pa d~ esa misma jurisdicción. Quien pretenda derecho, opóngase término ley. ' 

Alcaldla Municipal. Somoto, tres Octubre mil 
novecientos cincuenta y cinco.- E. fiallos.-Ra· 
món B. Moreno, Srio. 3 2 

N9 6385 . 
Clementina de Argüello Vldaurre, solicita arrien­

do do1clent11 hectáreas terreno ejldal, a veinte klló· 
metros 1uroe1te esta ciudad, lindante: oriente, ha­
cienda San Rafael, de Jorge A. Samp1on; norte, pro­
piedad Santa Cruz, del Dr. Alberto Argüello Vldau· 
rre, terreno• del Dr. Gonzalo Taboada Marln, 

- francisco Ramirez Sáenz y el mismo doctor Argüe· 
llo Vidaurre¡ poniente, playaa del Moaquito; sur, 
pr<>pledsd de joaqufn Sacasa y Arturo Hernández. 
Admrtne oposición término legal. 

Alcaldía Municipal. León, doce de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-Carloe Ar-
güello C.-Daiay N. Oodoy, Srla. 3 2 

' N9 7382. 
Marra Concepción López fonseca, mayor de 

edad, soltera, de oficios domé1tico1 y de eate doml· 
cilio, solicita venta de un lote de terreno ejidal al· 
tuado en banda norte del camino dt Pochocuape, a 
legua y media al 1ur de cata ciudad, y en au jurls· 

· dicción, lote que tiene quince varu de norte a sur, 
de frente, por treinta varaa de fondo, de oriente a 
poniente, y una Arca de cuatrocfentu cincuenta va­
raa cuadradas y estos linderos eapeclalea: oriente. 
reato de la finca matriz de doña Maruca (Marra) 
Bravo de Taylor; poniente, terreuoa del doctor Ro· 
dolfo Arana y Arana y hermanos; norte, resto de la 
propiedad que fue antes de dofta Maruca (Maria) 
Bravo de Taylor y ahora de doña Filina Duarte de 
Bravo 

Quien tu.viere derecho opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trlto Nacional a 101 

ocho dras del mea de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.- O. Rasko1ky.-Mlni1tro del Dis­
trito Nacional.-S. Moralea.-Oflcial Mayor del 
D.N. 3 2 

Opóng1mse término legal. 

D:ido juzgado de Distrito. Juigalpa, ca· 
torce de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. -Corregido-Victorla-legf· 
timo ·-Vale.-Ramón Romero.-Ante mí­
Herenia B. de Báez, Secretaria. 

Es conforme.-juigalpa, catorce de Octu­
bre, mil novecientos cincuenta y cinco. He· 
renia B. de Báez, Secretaria. l 

No. 6591 
Carmen Reyes Téllez (varón), solicita de· 

cláresele heredero de su tfa Carmen Reyes 
Téllez. Bienes: Muebles y casa y solar, ba· 
rrio Zaragoza, León, lindante: oriente, me· 
diando calle, Apolonia Morales Pach.:co¡ 
poniente, Dolores Sáenz; norte, solar que· 
fue del Pbro. Lacayo y sur, Ignacio Delgado. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito.-León, veintisels 
Octubre, mil novecientos cincuenta y cinco. 
-J. R. Saborfo E., Srio. 1 

CIT ACION DE PROCESADO 
.No. 442 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al proc1::sado Manuel Escoto, mayor de edad, 
soltero, jornalero y del <fomlcllio del Valle 
e El Horno•, de la jurisdicción del pueblo 
de Oipilto, de este Departamento, para que 

N9 6383 dentro del término de quince dlas compa· Adelina López Lezama, mayor de edad, soltera, t J d d f d .1 1 de oficios doméatico1 Y de este domicilio solicita rezca a es e uzga o a e en erse ue a cau-
venta de un lote de terrtno ejidal, aituado como a sa criminal que se le sigue por los delitos 
legua y media al 1ur-oe1te de cata ciudad, y en au de lesiones cometidos en las personas de 
jurisdicción, en la banda norte del camino de Po- Mauro ·y Marco Antonio Sánchez - Palma, 
chocuape, de treinta varas de oriente a poniente, mayores de edad, solteros, J"ornaleros y del por quince varas de norte a sur, es decir, de cuatro· 
clentas cincuenta varas de extensión 1uperflclal, domicilio del Valle cfl Horno•, jurisdicción 
comprendido dentro de 101 1i¡11iente1 linderos: del pueblo de Dipilto, Departamento de 
oriente: terr~no de doña Maruca (María)• Bravo de Nueva Segovia, bajo IO!I apercibimientos de 
Taylor, poniente, terreno de.' Padre Pedro K. Slero, someter la causa al conocimiento del Tribu· hoy del doctor Rodolfo Arana Arana y hermano1¡ . 
norte, lote de Jndalecio Bravo Duarte¡ y sur, lote nal de jurados y causarle las sentencias que 
de doña fllena Bravo Duarte de Otero. 1 se dicten los mismos efectos como si estu· 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. viere presente. • 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

ocho días del mes de Octubre de mil novecien­
tos cincuenta y cinco.-0: R11ko1ky, Ministro del 
D11trito Nataciona~.-s. Moralea, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 6586 

Victoria Alvarez viuda de Suárez, pide 
decláresele heredera de su hermano legiti· 
mo julio Manuel Alvarez, en unión de Mó· 
nica Alvarez de Ocón. Bienes: pirte una 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de captl!rar al procesado, y 
a los particulares de denunciar el lugar don­
de se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del. 
Distrito.-Ocotal1 veintidos ·de Octubre de · 
mil novecientos cincuenta y cinco.-julio C. 
Madrigal, juez de Distrito.-Reynaldo Zúni· 
ga, Secretario. t 
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